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ANUNCIO 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL 

 AYUNTAMIENTO DE SERRANILLOS DEL VALLE 

En relación con el expediente de convocatoria para cubrir varios puestos en el proceso de 

estabilización del Ayuntamiento de Serranillos del Valle, y según resolución de la Alcaldía 

1131/2023, de 26 de septiembre de 2023, se ha acordado lo siguiente 

“Visto que por Decreto de Alcaldía 1207/2022, de fecha 1 de diciembre de 2022 se aprobó 

las bases generales, específicas y convocatoria para proveer varias plazas. 

Visto que por Decreto de Alcaldía 510/2023, de 18 de abril de 2023 se aprobó las listas 

definitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

Avocando las competencias para cumplir con los principios de eficacia, eficiencia y 

celeridad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal, vistos los preceptos 

antes aludidos y demás concordantes, en virtud de las atribuciones que me están conferidas 

por el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, por el presente: 

RESUELVO 

 

PRIMERO. - Aprobar el siguiente tribunal para el proceso selectivo para tomar parte en las 

plaza convocada de Técnico de Gestión de Serranillos del Valle: 

Presidente: D. Marco Durán  Benítez 

Suplente:  Dña. Mª Carmen Serrano Fernández 

Secretario: Sr. Secretario del Ayuntamiento. 

Suplente: Dña. Carmen Buiza Torres 

Vocales Titulares:       

 Dña. Begoña Aisa Peinó  

 D. Jesús González Carrillo  

 D. Alberto Bravo Queipo de Llano 

 Vocales Suplentes: 

 D. Alberto Alonso Becerro  

 D.  Francisco Saro González  

 Dña. Esther  Ortega Jaramillo. 

 

SEGUNDO. – Convocar a los aspirantes admitidos en la plaza de Técnico de Gestión a la 

prueba de oposición el día 23 de octubre de 2023 a las 12:00 horas en el Ayuntamiento de 

Serranillos del Valle. 
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TERCERO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios, en la página web y en 

la sede electrónica del Ayuntamiento de Serranillos del Valle 

CUARTO. Dar cuenta de la misma al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria 

que celebre. 

EL ALCALDE 

Fdo. Iván Fernández Heras 
(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y 

verificación al margen) 
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